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M E MO R I A

Señores Asociados de la 

FEDERACION ARGENTINA DE VUELO LIBRE

Presente

              Nos dirigimos a Uds. para presentarles la Memoria, Inventario y Balance General, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Origen y Aplicación de Fondos, Anexo “I”, y Notas correspondientes al décimo noveno ejercicio económico finalizado el 28  de Febrero de 2009 de la FEDERACION ARGENTINA DE VUELO LIBRE.

              Durante el ejercicio se realizaron numerosas tareas vinculadas con nuestro deporte y en especial con el parapente, entre las más importantes podemos destacar:

Actividad de Parapente: se desarrollo un nuevo campeonato argentino de parapente con la realización de cinco fechas en La Rioja, Tucumán, General La Madrid, Mendoza y Cuchi Corral con una muy buena participación de pilotos. Coincidentemente con la fecha en Loma Bola se disputó el 1° Open Argentino de Parapente con una significativa participación de pilotos. El Open fue ganado por el piloto de Rosario y actual Vice-Presidente de la Federación – Lic. Alejandro Tondo. Luego de disputadas las cinco fechas se consagro campeón argentino el Sr. Eduardo Sánchez Granel, quedo en 2° lugar el Sr. Marcos Del Río y la 3° posición la ocupo el Sr. Carlos Guardia. También se desarrollaron varios campeonatos regionales en Cuchi Corral, Mina Clavero y Regional del Llano. En cuanto a la Copa Nacional de Distancia la temporada 2007/2008 finalizo con los siguientes pilotos posicionados en los primeros puestos. 1° Eduardo Sánchez Granel, 2° Marcelo Alaniz y 3° Damián Lestarpe. En este periodo se logro batir en dos oportunidades el Record Nacional de Distancia que mantuvo por más de ocho años, el múltiple campeón argentino Luis Roksenjer, en primer lugar el piloto de General La Madrid Damián Lestarpe batió el record, con un vuelo en la Pcia. de Buenos Aires de 264 Km., para luego el piloto de Pehuajo Sergio Crespo volver a batirlo con otro vuelo en la Pcia. de Buenos Aires de 301,8 Km. Este mismo piloto batió también el vuelo de distancia en biplaza con un recorrido de 162,6 Km. y el piloto Pablo López batió el record de distancia en Triangulo F.A.I. de 121,9 Km. Para todos ellos nuestras felicitaciones. El próximo Campeonato Argentino de Parapente 2009/2010 contara con cuatro fechas, en la que se destaca la 1° fecha en Carpintería – San Luis, en el mes de agosto 2009, que coincidirá con  el 2° Open Argentino de Parapente de siete días de duración. Las restantes fechas serán de cuatro 
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días, en el mes de septiembre en Loma Bola -Tucumán, en el mes de octubre en el Cerro La Cruz - La Rioja, para finalizar con la clásica competencia en diciembre en el Cerro Arco - Mendoza.
Mundial de Parapente en México: Se subsidio con el pago de la inscripción a los miembros del equipo nacional de parapente que participo en el mes de enero de 2009 en la Copa del Mundo en Valle Bravo – México. Además se envió por primera vez un Team Leader – con todos los gastos pagos- para que coordinara el accionar del equipo, fijar estrategias de vuelo, asistencia a los pilotos antes, durante y después de los vuelos, con el suministro de la información necesaria y rápidos rescates. Todo esto hizo que nuestro equipo nacional obtuviera el 15° puesto en el campeonato, con más de 40 países inscriptos. El Equipo estuvo compuesto por los tres primeros pilotos del ranking nacional: Sres. André Hediger, Hernán Pitocco y Francisco R. Vargas, y como team leader el Ing. Eduardo Sánchez Granel. Para ellos nuestras más calurosas felicitaciones. Durante este año se subsidiara con la inscripción a los pilotos argentinos que concurran a las fechas de la Paragliding World Cup – PWC. La Federación continuara con esta política de subvención a los deportistas que representen al país, con lo cual deberá mejorar e incrementar sus fuentes de recursos ordinarios en cuotas sociales y aranceles sobre la actividad del vuelo libre.

Acrobacia: La comisión designada no ha logrado redactar el Reglamento, ni la organización de Campeonatos de acrobacia, por lo cual someteremos a la opinión de los Clubes asociados la posibilidad de designación de una nueva comisión o bien dejar de lado este tipo de actividad aérea.

Actividad de Ala Delta: durante este ejercicio no se realizaron competencias de ala delta y no existe un ranking nacional de la actividad. A pesar de ello la piloto Laura Bazan participó Campeonato Mundial Femenino de Ala Delta en Sigillo, Italia y como única representante del aladeltismo femenino argentino, finalizando en 7º lugar tras ganar la última manga. Nuestras felicitaciones también para ella. Deseamos que los clubes asociados incentiven a sus pilotos de ala delta a organizar certámenes y a renovar sus licencias, para poder llevar adelante un ranking nacional de la actividad y poder participar en competencias internacionales.

Licencias – Exámenes – Renovaciones: en este ejercicio nuevamente se ha superado la expectativa de exámenes para nuevos pilotos y renovación de licencias, que nos permite ir teniendo -una base- cada vez mas sustentable de buenos pilotos, comprometidos con la actividad y la seguridad en el vuelo. Es un objetivo de la Federación lograr la implementación del seguro de accidentes personales y de responsabilidad civil para los pilotos de parapente y ala delta; para lo cual se esta trabajando intensamente en la búsqueda de un consenso generalizado de la importancia de tener este tipo de seguro y en el futuro, lograr la imponer la obligatoriedad en el uso del mismo para todos los pilotos federados.
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Taller Normativo para Instructores: durante los días 29 y 30 de noviembre de 2008, se realizo en la localidad de La Cumbre – Córdoba, el Taller 2008 para Instructores, con una concurrencia de 31 instructores y aspirantes, avalados por sus clubes. Se expusieron los siguientes temas formativos para los instructores: A.- “Bibliografía” – “Podemos Olvidar la Pente-escuela” – “Exámenes Psico-físicos, Seguimiento y Certificación del Alumno” a cargo del instructor Alejo Cortes Camia.- B.- “Teorías del Aprendizaje” a cargo del instructor Ezequiel Dignani.- C.- “Espacio Aéreo” y “Control de Transito Aéreo” a cargo del Dr. Marcelo Bozzo.- D.- “Búsqueda y Rescate de Montaña” a cargo del Prof. Pablo Telles.- E.- “Proceso de Enseñanza” a cargo del instructor Pablo López. Este taller tenía por objetivo sentar las bases para la redacción del Manual de Instrucción y el Reglamento de Instructores. Cada año los instructores deberán concurrir a un taller para renovar su licencia y la FAVL organizará como mínimo un taller por año y solventara los gastos de alojamiento y comidas de 35 instructores. En caso de ser necesarios se harán más talleres y se distribuirán los costos entre los participantes.
Seguridad: Esta Comisión Directiva esta seriamente comprometida, en aumentar en todos sus niveles la seguridad en el vuelo libre e ira implementando en el tiempo, las pautas necesarias para lograrlo, a pesar que a veces no se pueden implementar obligatoriamente, pero si realizando reuniones y dando difusión a las mismas. Por segundo año consecutivo se publicara el reporte anual de incidentes/accidentes en la página Web de la FAVL, con la información que suministran los involucrados en ellos o bien por terceros que lo han observado. Las circunstancias de los accidentes, experiencia de los protagonistas, los lugares y el nivel de equipamiento presentan tal variedad que debe quedar claro que se puede estar expuesto a sufrir un accidente. El piloto debe ser consciente que el vuelo libre es un deporte de ALTO RIESGO. Teniendo esto -siempre presente- se logrará practicarlo con el respeto y cautela necesarios para evitar malas experiencias. Recomendamos a los Clubes que transmitan a sus pilotos asociados, la lectura y análisis minucioso de este reporte.
Portal de la FAVL en Internet: Se inauguró la nueva página Web de la Federación, a través del cual la Federación realizo una constante labor de información a los Clubes y pilotos federados, manteniendo así una comunicación constante de la actividad del vuelo libre en la República Argentina. También se activó el sitio especial para que los pilotos federados puedan actualizar sus datos personales y equipos de vuelo. 

Personería Jurídica: No se ha podido obtener aun la resolución que le permita a la Federación cambiar la jurisdicción legal de la Provincia de Córdoba a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a pesar de las incesantes visitas mensuales de nuestro tesorero a la Dirección de Personas Jurídicas de la capital cordobesa. Ya se ha prometido el dictado de la resolución respectiva, que permitirá finalizar el trámite ante la Inspección General de Personas Jurídicas del Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para que la Federación se encuentre radicada en esta ciudad.
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C.A.D.E.A.: nuestra Federación participa activamente en la Confederación Argentina de Entidades Aerodeportivas, que agrupa a todas las federaciones de vuelo aerodeportivo y que representa a la F.A.I. en la Republica Argentina. Se esta produciendo un cambio muy importante en el país, al pasar el control del espacio aéreo, históricamente en manos de la Fuerza Aérea, a la aviación civil – A.N.A.C.- con los cual se abre una expectativa nueva de dialogo para el reconocimiento de nuestra actividad del vuelo libre en ese marco y la obtención de espacios aéreos reconocidos para la practica de nuestro deporte.

               Por último deseamos manifestar el agradecimiento a todos nuestros Clubes asociados por el apoyo recibido en este primer año de gestión y que no decaeremos en nuestro accionar para lograr del vuelo libre una actividad reconocida y segura en todas sus prácticas. Sin otro particular, saludamos a Uds. muy atentamente.

Roberto Mc Lean                                      Juan Ramón Castillo                                   Ignacio Dignani
      Tesorero                                                       Secretario                                                Presidente













